
           DECRETO ALCALDICIO     

APRUEBA “RESCILIACIÓN CARTA 
COMPROMISO PRESTACIÓN 
SERVICIOS ASISTENCIA TÉCNICA, 
VILLA MEDITERRÁNEO”.

                                                       

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S :
                                    Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por 
el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior de 2006.

                         
                         Lo dispuesto en la Ley N° 21634  que Moderniza la Ley N° 19.886 

y Otras Leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de 
probidad y transparencia e introducir principios de economía circular en las compras del 
estado.

                          El Decreto N° 661/2024 DEL Ministerio de hacienda,  que Aprueba 
reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministro y 
prestación de servicios, y deja sin efecto el Decreto Supremo Nº 250, de 2004, 
especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto de compradores como 
proveedores que venden sus productos y servicios a organismos públicos. 

                          
                          El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba 

Manual de Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

                          Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos 
administrativos.

CONSIDERANDO:

                          El Memo Nº 263 de fecha 25.02.2026, del Director SECPLA, mediante el 
cual solicita aprobación de la “RESCILIACIÓN DE CARTA COMPROMISO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y SOCIAL ENTRE GRUPO 
ORGANIZADO COMITÉ VILLA MEDITERRÁNEO Y ENTIDAD PATROCINANTE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA” de fecha 01 de diciembre de 2025, que por 
razones técnicas en cuanto a la elaboración, desarrollo y ejecución del proyecto Villa 
Mediterráneo, pone término anticipado a la “Carta Compromiso de Prestación de Servicios 
de Asistencia Técnica y Social” suscrita con fecha 23 de diciembre de 2024, a la que se da 
completo y total finiquito, declarando ambas partes que nada se adeudan por ningún 
concepto.

D E C R E T O:                            
                            
                          APRUEBASE la “RESCILIACIÓN DE CARTA COMPROMISO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y SOCIAL ENTRE GRUPO 
ORGANIZADO COMITÉ VILLA MEDITERRÁNEO Y ENTIDAD PATROCINANTE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA” de fecha 01 de diciembre de 2025, que por 
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razones técnicas en cuanto a la elaboración, desarrollo y ejecución del proyecto Villa 
Mediterráneo, pone término anticipado a la “Carta Compromiso de Prestación de Servicios 
de Asistencia Técnica y Social” suscrita con fecha 23 de diciembre de 2024, a la que se da 
completo y total finiquito, declarando ambas partes que nada se adeudan por ningún 
concepto.

                                  ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

     

DISTRIBUCION:
- Secretaría Municipal.
- Dirección Jurídica.
- SECPLA.
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MAT: Solicita aprobación que se indica.

         

A: CARLOS EDUARDO ARRIAGADA BLANCO
     ALCALDE I.MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA (S)

DE: DIEGO JOAQUÍN MORALES SOTO
       DIRECTOR SECPLA

     

A través del presente tengo a bien remitir a Ud., debidamente firmada para su aprobación 
mediante Decreto Alcaldicio, la “RESCILIACIÓN DE CARTA COMPROMISO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y SOCIAL ENTRE GRUPO 
ORGANIZADO COMITÉ VILLA MEDITERRÁNEO Y ENTIDAD PATROCINANTE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA” de fecha 01 de diciembre de 2025, que por 
razones técnicas en cuanto a la elaboración, desarrollo y ejecución del proyecto Villa 
Mediterráneo, pone término anticipado a la “Carta Compromiso de Prestación de Servicios 
de Asistencia Técnica y Social” suscrita con fecha 23 de diciembre de 2024, a la que se da 
completo y total finiquito, declarando ambas partes que nada se adeudan por ningún 
concepto.

Sin otro particular, para su conocimiento y superior resolución.

Saluda atentamente,

DIEGO JOAQUÍN MORALES SOTO

DIRECTOR SECPLA 
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